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La presente ley tiene por objeto definir, 
prevenir, corregir y sancionar las diversas 
formas de agresión, maltrato, vejámenes, 
trato desconsiderado y ofensivo y en gene-
ral todo ultraje a la dignidad humana que 
se ejercen sobre quienes realizan sus acti-
vidades económicas en el contexto de una 
relación laboral privada o pública.  

DERECHOS : el trabajo en condiciones dig-
nas y justas, la libertad, la intimidad, la 
honra y la salud mental de los trabajado-
res, empleados, la armonía entre quienes 
comparten un mismo ambiente laboral y el 
buen ambiente en la empresa.  

MODALIDADES  DE ACOSO LABORAL 

1. Maltrato Laboral 

2. Persecución Laboral 

3.  Discriminación Laboral. 

4. Inequidad Laboral 

5. Entorpecimiento Laboral 

6. Desprotección Laboral 

 

Autocontrol para 

prevenir y corregir 

el Acoso Laboral 

LEY 1010 DE 2006 Algunas Conductas 

que constituyen Acoso 

Laboral 

 Los actos de agresión física, in-
dependientemente de sus conse-
cuencias; 

 Las expresiones injuriosas o ul-
trajantes sobre la persona, con 
utilización de palabras soeces o 
con alusión a la raza, el género, el 
origen familiar o nacional, la pre-
ferencia política o el estatus so-
cial; 

 Las injustificadas amenazas de 
despido expresadas en presencia 
de los compañeros de trabajo; 

 La descalificación humillante y en 
presencia de los compañeros de 
trabajo de las propuestas u opi-
niones de trabajo; 

 Las burlas sobre la apariencia fí-
sica o la forma de vestir, formu-
ladas en público; 

 El trato notoriamente discrimina-
torio  



CONDUCTAS QUE 

NO CONSTITUYEN 

ACOSO LABORAL 

 

 

 

 

 

 

a) Las exigencias y órdenes, necesa-
rias para mantener la disciplina en 
los cuerpos que componen las Fuer-
zas Pública conforme al principio 
constitucional de obediencia debida; 

b) Los actos destinados a ejercer la 
potestad disciplinaria que legalmente 
corresponde a los superiores jerár-
quicos sobre sus subalternos; 

c) La formulación de exigencias razo-
nables de fidelidad laboral o lealtad 
empresarial e institucional; 

d) La formulación de circulares o me-
morandos de servicio encaminados a 
solicitar exigencias técnicas o mejo-
rar la eficiencia laboral y la evalua-
ción laboral de subalternos conforme 
a indicadores objetivos y generales 
de rendimiento 

e) La solicitud de cumplir deberes ex-
tras de colaboración con la empresa o 
la institución, cuando sean necesarios 
para la continuidad del servicio o para 
solucionar situaciones difíciles en la 
operación de la empresa o la institu-
ción; 

g) La solicitud de cumplir los deberes 
de la persona y el ciudadano, de que 
trata el artículo 95 de la Constitución. 

hi) Las exigencias de cumplir con las 
estipulaciones contenidas en los regla-
mentos y cláusulas de los contratos de 
trabajo. 

j) La exigencia de cumplir con las obli-
gaciones, deberes y prohibiciones de 
que trata la legislación disciplinaria 
aplicable a los servidores públicos. 

 

La presente ley no se aplicará en 

el ámbito de las relaciones civiles 

y/o comerciales derivadas de los 

contratos de prestación de servi-

cios en los cuales no se presenta 

una relación de jerarquía o subor-

dinación.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#95

